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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE RESPUESTA SOBRE EL DERECHO DE 

PETICIÓN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA HAIDYD ARREOLA LÓPEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 

La que suscribe, Haidyd Arreola López, diputada federal de la LXVI Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la fracción I, numeral 1, del artículo 6 

y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante 

esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 8 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de respuesta sobre el Derecho de Petición, con fundamento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

La presente iniciativa tiene como finalidad reformar el artículo 8 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer un término para dar 

respuesta a la solicitud de petición que establece el numeral Constitucional antes 

aludido, permitiendo a las personas contar con un plazo certero en el cual obtendrán 

la respuesta que en derecho recaiga a su petición.  

Actualmente, la norma vigente sobre el precepto constitucional materia del presente 

no ha sido reformada desde 1917, así como carece de ley reglamentaria, situación 

que se ha visto superada, ya que las circunstancias y condiciones de la anualidad en 

que tuvo su última modificación son totalmente diferentes a las de la actualidad, y 

más hablando en un enfoque de tecnología y de mejora regulatoria que permite un 

mayor dinamismo en la administración pública.  

En principio debe señalarse que la voz petición denota una solicitud (del latín petere, 

dirigirse hacia un lugar, solicitar) y se admiten diversas acepciones, lo cual evidencia 

un carácter plurívoco. Jurídicamente se entiende como un derecho relacionado con 

la obligación que tiene el estado de permitir al ciudadano elevar ante los diversos 
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órganos de gobierno una solicitud. En este mismo sentido, el derecho de petición 

puede considerarse como el derecho que tienen los habitantes de nuestro país de 

dirigir peticiones a cualquier órgano o servidor públicos1. 

en este sentido la solicitud de petición la podemos conceptualizar como una 

prerrogativa democrática que implica el ejercicio de otras facultades que se 

encuentran determinadas en la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como una consecuencia inmediata de la exigencia jurídica y social en el 

Estado de Derecho. 

En la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho de petición 

se encuentra regulado en el Artículo 8o. que a su letra dice: 

“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera 

pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese 

derecho los ciudadanos de la República.  

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 

haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario. Artículo original DOF 05-02-1917”2 

Sin embargo, en el párrafo segundo del arábigo materia de la presente se condiciona 

“breve término” y con ello se genera la problemática en relación a la certeza de 

respuesta hacia la persona peticionaria ya que si bien es cierto el espíritu del 

legislador en su momento fue que en el menor tiempo posible recaiga acuerdo sobre 

cualquier petición, y que el funcionario o servidor público que la reciba deba 

                                                
1 De Justicia de la Nación Coordinación de Derechos Humanos y Asesoría de la Presidencia, M. S. C. 
(2013). Derechos Humanos en la Constitución: Composición pluricultural de la nación: Vol. Tomo II. 
(p. 1158) https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/pagina/documentos/2016-

11/Dh%20en%20la%20Constitucion%20comentarios%20TOMO%202.pdf  
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 05 de febrero de 1917. Última reforma 15 de abril de 2025. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
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notificársela sin pérdida de tiempo al interesado, también es cierto de que las 

condiciones en las se estableció o redacto dicho precepto es totalmente diferente a 

las que hoy vivimos con los avances tecnológicos, y con ello, la mejora regularía 

administrativa, lo cual hace necesario la actualización a fin de que el dinamismo 

social no supere la legislación que nos regula, y con ello brindar certeza jurídica a 

las personas interesadas de tener una respuesta de sus gobernantes de los tres 

poderes públicos.  

Cabe señalar que lo que en realidad garantiza este arábigo es la facultad ha recibir 

una respuesta por parte de la autoridad a la que se ha destinado la solicitud de 

petición, entendiéndose este de forma digital o impresa de forma por escrito a fin 

de garantizar este derecho humano y no generar discriminación al limitar este 

derecho en cuanto a su forma de realizar la petición, debido a que ello conllevaría a 

una exclusión social. Por lo que todas las peticiones que realicen los particulares 

frente a los órganos del Estado están protegidas por la garantía individual del 

derecho de petición ya que impone a las autoridades la obligación de dar respuesta 

en "breve término" a la solicitud formulada por un particular; sin embargo, ese 

concepto no ha sido acotado por el Constituyente. Para lo cual el Poder Judicial ha 

dado interpretación a "breve término" entendiéndose este como el periodo racional 

y justificado para estudiar y acordar la petición, conforme a su complejidad, las 

circunstancias específicas del caso y las cargas de trabajo de la autoridad.3 

Es importante mencionar que algunos congresos locales o estatales ya han realizado 

modificaciones a sus constituciones locales en torno a esta laguna jurídica, a efecto 

de no dejar a interpretación el límite de breve término para dar respuesta los órganos 

de Estado frente a la petición de un particular, que cumple con los requisitos que 

                                                
3 T. C. C. Tesis Aislada, XVII.2o.P.A.1 CS (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 81, diciembre de 2020, Tomo II, página 1674.  Reg. digital 2022559. 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2022559  
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enmarca el mismo numeral en el artículo 8 constitucional; siendo algunos de los 

estados el de Veracruz, establecido en su constitución política local, artículo 74.  

"El breve término" a que están obligados los servidores públicos para responder la 

petición de cualquier persona debe modificarse desde la Ley Suprema ya que la 

legislación debe ser evolutiva o progresiva y generar la armonización a las 

legislaturas locales a efecto.  

La problemática de carencia de limitación de término para dar respuesta sobre el 

Derecho de Petición ha sido interpretada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de la siguiente manera:  

“La expresión "breve término", a que se refiere el artículo 8o. constitucional, 

que ordena que a cada petición debe recaer el acuerdo correspondiente, es 

aquel en que individualizado al caso concreto, sea el necesario para que la 

autoridad estudie y acuerde la petición respectiva sin que, desde luego, en 

ningún caso exceda de cuatro meses.”5 

Para lo cual considero es en demasía la limitante que establece como interpretación 

el poder judicial y considero de igual forma es obligación de nosotros del poder 

legislativo velar porque la normatividad sea lo más clara posible y con ello evitar 

cargas al poder judicial de interpretación y más en lo que se establece frente a 

derechos humanos. Situación por la cual y en este contexto, la presente iniciativa 

busca armonizar con nuestra actualidad el derecho de petición y por consiguiente la 

respuesta que debe derivarse de la misma en el marco de la legalidad y bajo los 

principios que deben imperar, y, con ello evolucionar este derecho a una prerrogativa 

eficiente, ágil y centrada en los derechos humanos, proponiendo que los funcionarios 

y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que 

ésta se formule por escrito de forma impresa o digital, de manera pacífica y 

                                                
4 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. Publicada en 

la Gaceta Oficial el 25 de septiembre de 1917. Última reforma 30 de junio de 2025. 
https://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CONSTITUCI%C3%93N30062025(1).pdf  
5 T. C. C. Tesis Aislada, I.4o.A.68 K, octava época, Gaceta del del Semanario Judicial de la Federación, 

tomo XIII, febrero 1994, pag.390. Reg. digital 213551 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/213551 
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respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la república. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a quien se haya dirigido en la forma en que se formuló la petición, la cual 

tiene obligación de hacerlo conocer mediante los medios de notificación indicados 

en un término no mayor a 8 ocho días hábiles al peticionario. 

A continuación, el siguiente cuadro comparativo muestra la modificación propuesta: 

CONSTITUCION PÓLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO VIGENTE  PROPUESTA DE REFORMA  

Artículo 8o. Los funcionarios y 

empleados públicos respetarán el 

ejercicio del derecho de petición, 

siempre que ésta se formule por escrito, 

de manera pacífica y respetuosa; pero 

en materia política sólo podrán hacer 

uso de ese derecho los ciudadanos de la 

República.  

 

A toda petición deberá recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a quien 

se haya dirigido, la cual tiene obligación 

de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario. 

Artículo 8o. Los funcionarios y 

empleados públicos respetarán el 

ejercicio del derecho de petición, 

siempre que ésta se formule por escrito 

de forma impresa o digital, de 

manera pacífica y respetuosa; pero en 

materia política sólo podrán hacer uso 

de ese derecho los ciudadanos de la 

República.  

 

A toda petición deberá recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a quien 

se haya dirigido en la forma en que 

se formuló la petición, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer 

mediante los medios de 

notificación indicados en un 

término no mayor a ocho días 

hábiles al peticionario. 
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Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 8 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor del siguiente proyecto de: 

DECRETO que reforma el artículo 8º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

ÚNICO. Se reforma el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho 

de petición, siempre que ésta se formule por escrito de forma impresa o digital, 

de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de 

ese derecho los ciudadanos de la República.  

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido en la forma en que se formuló la petición, la cual tiene obligación de 

hacerlo conocer mediante los medios de notificación indicados en un 

término no mayor a ocho días hábiles al peticionario. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Palacio legislativo de San Lázaro a 05 de septiembre de 2025. 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 

 

Diputada Federal Haidyd Arreola López 

“Orgullosamente Jalisciense” 



 
Teresa Ginez Serrano 

Diputada Federal 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Edificio H, Piso 4 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX, Tel. 55 5036 0000 ext. 59908 

teresa.ginez@diputados.gob.mx 

 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN EL 
ARTÍCULO 2o.-A DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL 
ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA 
DE LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA. 
 
La suscrita, Diputada Teresa Ginez Serrano, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, 72, apartado H, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, 
y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de 
esta Soberanía la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el artículo 151 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de lactancia materna 
exclusiva”, la cual plantea la problemática y los argumentos establecidos en la 
siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Primero. Planteamiento del problema 
 
La lactancia materna es un proceso biológico mediante el cual la madre alimenta 
a su hija o hijo, con lo cual le proporciona nutrientes esenciales para su desarrollo 
y otros componentes bioactivos que fortalecen su sistema inmune. Por sus 
características, la lactancia ocupa un lugar fundamental para el desarrollo de la 
infancia y es reconocida como un derecho humano. Sin embargo, el pago de 
contribuciones por los productos destinados a la lactancia materna exclusiva es 
una disposición discriminatoria que incumple con el principio de igualdad y de 
equidad tributaria, en detrimento de la economía de las mujeres, por lo cual se 
propone que estos productos sean exentos del pago de I.V.A. y deducibles para 
el pago del I.S.R. 
 



Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan el artículo 
2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el artículo 151 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de lactancia materna 
exclusiva, presentada por la Diputada Teresa Ginez Serrano. 

 
Pág. 2 de 18 

 

Segundo. Problemática desde la perspectiva de género 
 
La perspectiva de género es la metodología y el conjunto de mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y 
exclusión de las mujeres, que se justifica generalmente con base en las 
diferencias biológicas entre mujeres y hombres. En consecuencia, es una 
herramienta que permite determinar los roles, responsabilidades y formas de 
participación establecidos para mujeres y hombres por estructuras sociales, 
culturales, económicas y políticas. 
 
En el ámbito de las políticas públicas la perspectiva de género permite definir las 
acciones que deben emprenderse para resolver factores de desigualdad 
existentes basados en el género y crear condiciones para lograr igualdad 
sustantiva. Estas acciones involucran también las adoptadas en el ámbito 
legislativo, bajo la consideración que las normas generalmente reproducen y 
continúan actos discriminatorios contra la mujer. 
 
La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), de la cual México forma parte 
desde 1981, establece en su artículo 2), inciso f), que todos los Estados parte 
tienen el compromiso de adoptar todas las medidas para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la 
mujer1. En ese sentido, la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente es 
discriminatoria por establecer gravamen a la enajenación de productos relativos 
a la lactancia materna exclusiva, ya que dichos bienes resultan esenciales para 
garantizar el derecho a la salud tanto de la madre como del recién nacido, lo cual 
los acota como sujetos destinatarios de la tributación. 
 

 
1 “Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen 
en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
[…] 
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; […]”. 
Énfasis añadido. 
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Al establecer una contribución por la adquisición de bienes que sólo pueden ser 
consumidos como resultado de una condición relativa al sexo, el gravamen 
resulta violatorio del principio de equidad tributaria y del principio de igualdad y 
no discriminación. Por lo anterior, resulta indispensable armonizar el marco 
normativo en materia fiscal para garantizar que las contribuciones establecidas 
no causen un perjuicio económico a las mujeres en razón de género. 
 
Tercero. Contexto 
 
La lactancia materna se define como “el estándar normativo para la alimentación 
y nutrición del lactante”2 y es un proceso que proporciona tales ventajas médicas 
y para el desarrollo neurológico, que debe considerarse un asunto de salud 
pública más que un estilo de vida. De acuerdo con la definición de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Academia Americana de Pediatría 
(AAP), la lactancia materna exclusiva implica que el lactante recibe “únicamente 
leche humana, sin otros líquidos o sólidos, excepto medicamentos, vitaminas o 
minerales”3 durante los primeros seis meses de vida. 
 
Al respecto, la AAP recomienda que la lactancia materna exclusiva se realice 
durante los primeros 6 meses después del nacimiento, así como la lactancia 
continuada en conjunto con la introducción complementaria de alimentos4 a 
partir del sexto mes y hasta los 2 años o más, de acuerdo como lo deseen tanto 
la madre como el hijo. Sin embargo, las tasas de lactancia materna a nivel mundial 
se encuentran muy lejos de los estándares establecidos por esta recomendación 
pues, de acuerdo con la UNICEF, a nivel mundial menos de la mitad de los 

 
2 Arthur I. Eidelman, Richard J. Schanler, Margreete Johnston, Susan Landers, Larry Noble, Kinga 
Szucs, Laura Viehmann, “Breastfeeding and the Use of Human Milk”, Pediatrics. Official Journal 
of the American Academy of Pediatrics 129, núm. 3 (marzo 2012): e827–e841, 
https://doi.org/10.1542/peds.2022-057988 (Fecha de consulta: 11 de agosto de 2025). 
3 Ibíd, e831. 
4 Joan Y. Meek & Lawrence Noble, “Policy Statement: Breastfeeding and the Use of Human Milk”, 
Pediatrics. Official Journal of the American Academy of Pediatrics 150, núm. 1 (julio 2022): 1-15, 
https://doi.org/10.1542/peds.2022-057988 (Fecha de consulta: 11 de agosto de 2025). 
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lactantes comienzan su vida con una lactancia materna adecuada5, lo cual trae 
consigo consecuencias económicas desfavorables. 
 
De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
(ENADID) 2023 del INEGI, sólo en el 30.6% de los nacimientos ocurridos entre 
2018 y 2023 se realizó lactancia materna exclusiva6. Por otra parte, la duración 
promedio de la lactancia materna no exclusiva a nivel nacional es de 11.9 meses; 
la duración más alta corresponde a Oaxaca con 15.9 y la más corta a 
Aguascalientes con 9.4 meses, como lo muestra la siguiente gráfica: 
 

 
Fuente: ENADID 2023, INEGI. 

 
Estos datos reflejan que México se encuentra dentro de los países que no 
cumplen con los estándares internacionales recomendados para realizar la 

 
5 Briana J. Jegier, Julie P. Smith, Melissa C. Bartick, “The economic cost consequences of 
suboptimal infant and young child feeding practices: a scoping review”, Health Policy and 
Planning, volumen 39, núm. 9 (noviembre 2024), 916-945. 
https://doi.org/10.1093/heapol/czae069 (Fecha de consulta: 11 de agosto de 2025). 
6 INEGI, “Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2023. Nota Técnica”, INEGI, 
Programas de Información (mayo 2024). https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2023/ 
(Fecha de consulta: 11 de agosto de 2025). 
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Gráfica 1. Duración media de la lactancia materna no exclusiva  por 
entidad federativa, en meses (2023) 
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lactancia materna exclusiva. Además, en los casos en que se realiza lactancia, 
que corresponden a menos de un tercio de la población, su duración no 
corresponde con el margen de 2 años recomendado ni siquiera en el caso de la 
entidad federativa donde la lactancia tiene una duración mayor. 
 
La escasez de lactancia materna exclusiva se traduce en diversas desventajas 
para la población, principalmente en materia de salud. La evidencia científica 
demuestra que la leche materna disminuye significativamente la morbilidad y 
mortalidad infantiles, pues de acuerdo con la AAP “la lactancia materna está 
asociada con disminución de infecciones respiratorias, otitis media, 
gastroenteritis, enterocolitis necrosante, síndrome de muerte súbita del lactante, 
y enfermedades alérgicas”7. 
 
Estos beneficios perduran a lo largo de la vida, pero sus beneficios son 
particularmente perceptibles durante los primeros años. De acuerdo con un 
meta análisis de la AAP, “los lactantes alimentados con leche humana tienen 
menores tasas de hospitalización por infecciones y menor mortalidad por todas 
las causas”8. En países con circunstancias sociales similares a las de México, 
como Brasil, se han realizado estudios de cohorte que demuestran cómo sus 
beneficios se extienden a cuestiones como el comportamiento en test de 
inteligencia, la realización académica y hasta los ingresos a la edad de 30 años9. 
 
Por otra parte, el amamantamiento también tiene consecuencias positivas en la 
salud de la madre. La AAP afirma que “el amamantamiento está asociado con 
una reducción del riesgo de cáncer de mama y ovario, hipertensión, diabetes tipo 
2 y enfermedades cardiovasculares”10. De acuerdo con dicho estudio, la 
experiencia de lactancia es acumulativa a lo largo de la vida reproductiva de la 

 
7 Arthur I. Eidelman, et al. Op. Cit., p. e828-e830. 
8 Joan Y. Meek, et al. Op. Cit., p. 3-6. 
9 Cesar G. Victora, Bernardo L. Horta, Christian L. de Mola, Luciana Quevedo, Ricardo Tavares 
Pinheiro, Denise P. Gigante, Helen Gonçalves, Fernando C Barros, “Association between 
breastfeeding and intelligence, educational attainment, and income at 30 years of age: a 
prospective birth cohort study from Brazil”, The Lancet Global Health, volúmen 3, núm. 4 (abril 
2015), e199-e205. https://doi.org/10.1016/s2214-109x(15)70002-1 (Fecha de consulta: 11 de 
agosto de 2025). 
10 Arthur I. Eidelman, et al. Op. Cit., p. e832. 
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mujer y proporcional con la reducción del riesgo de sufrir alguno de estos 
padecimientos. Otro estudio demostró hace algunos años que las pérdidas 
globales de vidas humanas atribuibles a una lactancia subóptima fue de 
aproximadamente 823 mil lactantes y 20 mil muertes maternas11. A su vez, esto 
se tradujo en un pérdidas económicas estimadas en 302 billones de dólares 
anuales12. 
 
En ese orden de ideas, la AAP también estima que si el 90% de las madres de 
Estados Unidos realizaran lactancia exclusiva por 6 meses se salvarían más de 
900 vidas de lactantes cada año13. También afirma que si la práctica y la 
estimación se extendieran a los 42 países en desarrollo en donde ocurre el 90% 
de las muertes infantiles de todo el mundo, se podrían prevenir hasta 1 millón de 
muertes infantiles al año, lo cual representa cerca del 13% de la tasa de 
mortalidad infantil mundial14. 
 
Los datos hasta aquí expuestos demuestran que la lactancia materna exclusiva 
no sólo es un factor fundamental para la nutrición y el desarrollo de los recién 
nacidos, sino una cuestión de salud pública que podría ayudar a resolver un 
problema tan grave como la mortalidad infantil. Esto justifica la importancia y la 
urgencia de legislar para mejorar las circunstancias en las que se desarrolla la 
lactancia materna exclusiva. 
 
Cuarto. Argumentos de la Iniciativa 
 
Uno de los obstáculos más importantes para la realización de la lactancia 
materna exclusiva son los recursos económicos limitados. Al margen de los 
costos relativos al seguimiento de la gestación, el parto y el puerperio, existen 
otros costos significativos asociados a productos, infraestructura y tiempo 
necesarios para la lactancia. En el caso particular destacan insumos tales como 
los extractores de leche, bolsas de almacenamiento, brasieres y cojines de 

 
11 Briana J. Jegier, et al., Op. Cit., p. 916-917. 
12 Ibídem. 
13 Arthur I. Eidelman, et al. Op. Cit., p. e829. 
14 Ibídem. 
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lactancia, además del tiempo invertido en la extracción y alimentación que recae 
casi exclusivamente sobre las mujeres. 
 
La problemática debe abordarse considerando un marco de economía política 
que subvalora el trabajo de cuidados, lo cual invisibiliza el aporte económico y 
social de la lactancia. Este contexto socioeconómico explica el bajo compromiso 
de los empleadores y del Estado para crear condiciones que permitan cumplir 
con las recomendaciones internacionales de lactancia hasta los 2 años15.  
 
El contexto social que ignora la importancia de la labor de cuidados también 
explica por qué entre las causas de la lactancia materna en condiciones 
precarias casi siempre se omite el análisis del tiempo materno invertido16. Para 
muchas mujeres, esta actividad se traduce en la reducción de horas laborales 
efectivamente pagadas y en la necesidad de adquirir equipos y productos para 
la lactancia, como bombas extractoras o sistemas de almacenamiento. 
 
A pesar de que la mayoría de los estudios académicos acerca de la lactancia se 
enfocan en los posibles costos económicos de no amamantar, pocos estudios 
se enfocan en el costo que asumen las madres o las familias para poder cumplir 
con las recomendaciones de lactancia materna exclusiva. En ese sentido, existe 
evidencia de que cuando no hay políticas en los centros de trabajo para facilitar 
la lactancia,  las madres deben cubrirlas de su propio bolsillo; particularmente 
cuando se trata de la extracción y conservación de leche materna, lo cual implica 
gastos de extracción, refrigeración, transportación, etc.17. 
 

 
15 Phillip Baker, Julie P. Smith, Amandine Garde, Laurence M. Grummer-Strawn, Benjamin Wood, 
Gita Sen, et al., “The political economy of infant and young child feeding: confronting corporate 
power, overcoming structural barriers, and accelerating progress”, The Lancet, volúmen 401, núm. 
10375 (febrero 2023), pp. 508-510. https://doi.org/10.1016/S0140-6736(22)01933-X (Fecha de 
consulta: 15 de agosto de 2025). 
16 Briana J. Jegier, et al., Op. Cit., p. 941-942. 
17 Mireya Vilar-Compte, Sonia Hernández-Cordero, Mónica Ancira-Moreno, Soraya Burrola-
Méndez, Isabel Ferre-Eguiluz, Isabel Omaña y Cecilia Pérez Navarro, “Breastfeeding at the 
workplace: a systematic review of interventions to improve workplace environments to facilitate 
breastfeeding among working women”, International Journal for Equity in Health, volúmen 20, 
núm. 1, (2021), pp. 18-19. https://doi.org/10.1186/s12939-021-01432-3 (Fecha de consulta: 15 de 
agosto de 2025). 
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De acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CONAPO) el 68% de las 
mujeres mexicanas ejercen la maternidad18, de las cuales el 74.4% se encuentran 
casadas o unidas, el 15.3% están separadas o divorciadas, el 7.3% son madres 
solteras y el 3% son viudas, como lo muestra la siguiente gráfica: 
 

 
Fuente: elaboración propia con datos de CONAPO, 2025. 

 
De los datos expuestos sobresale que aproximadamente el 10.3% de las mujeres 
en México ejercen la maternidad sin recibir apoyo económico del progenitor de 
la hija o hijo; es decir, cerca de 5 millones de mujeres. Si se considera que del 
15.3% correspondiente a las mujeres separadas o divorciadas, una parte 
importante no reciben pensión alimenticia ni apoyo económico por parte de sus 
exparejas, el universo de población de mujeres que sufraga por su cuenta la 
lactancia materna podría estar cerca de los 10 millones de mujeres. 
 
Considerando lo anterior, resulta evidente que existe una parte importante de la 
población que sufraga por sí sola los gastos de la maternidad, los cuales 
incrementan considerablemente mientras se realiza la lactancia. Esto crea un 

 
18 Consejo Nacional de Población, “Madres mexicanas ¡diversas y autónomas!”, CONAPO, 16 de 
mayo de 2025. https://www.gob.mx/conapo/articulos/madres-mexicanas-diversas-y-autonomas 
Fecha de consulta: 15 de agosto de 2025). 
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Gráfica 2. Condiciones de ejercicio de la maternidad en México (2025)
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incentivo para abandonar tempranamente la lactancia y recurrir al uso de 
sucedáneos, o bien, a otro tipo de alimentación para los recién nacidos, frente a 
los altos costos que representa el mantenimiento de la lactancia materna 
exclusiva. 
 
A su vez, la interrupción anticipada de la lactancia tiene costos sociales 
relevantes, ya que un periodo de lactancia breve se vincula con mayor carga de 
enfermedad infantil y materna. También se crean costos de capital humano a 
largo plazo, tales como muertes prematuras de madres, como las causadas por 
cánceres reproductivos, y pérdidas económicas derivadas de una menor 
capacidad cognitiva entre los niños que no fueron amamantados en la infancia19. 
 
Además de estas consideraciones, cabe destacar que la práctica de gravar 
productos como los destinados a la lactancia materna exclusiva, vulneran el 
principio de equidad tributaria. Conforme con este principio, los Poderes 
públicos deben tener en cuenta que los particulares que se encuentren en la 
misma situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Por lo 
tanto, se debe evitar que existan normas que produzcan como efecto de su 
aplicación la ruptura de la igualdad al generar un trato discriminatorio entre 
situaciones análogas o, por otra parte, propiciar efectos semejantes sobre 
personas que se encuentran en situaciones dispares, de acuerdo con el criterio 
jurisprudencial de rubro “EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS 
NO DEN UN TRATO DIVERSO A SITUACIONES ANÁLOGAS O UNO IGUAL A 
PERSONAS QUE ESTÁN EN SITUACIONES DISPARES.”20 

 
19 Briana J. Jegier, et al., Op. Cit., p. 942-943. 
20 Registro digital: 198402. P./J. 42/97. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo V, Junio de 1997, página 36. Jurisprudencia: Administrativa, Constitucional. 
 
EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO DEN UN TRATO DIVERSO A 
SITUACIONES ANÁLOGAS O UNO IGUAL A PERSONAS QUE ESTÁN EN SITUACIONES 
DISPARES. 
 
El texto constitucional establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social; en relación con la materia tributaria, consigna 
expresamente el principio de equidad para que, con carácter general, los Poderes públicos 
tengan en cuenta que los particulares que se encuentren en la misma situación deben ser 
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El criterio expuesto sustenta el criterio de que la imposición de gravamen a los 
productos necesarios para la lactancia materna exclusiva, que a su vez es una 
vertiente del derecho a la salud, viola el principio de equidad tributaria. Lo 
anterior ocurre porque los productos de lactancia tienen como fin su uso por 
parte de mujeres y sus recién nacidos, frente a lo cual el legislador no puede 
establecer una contribución idéntica para todos los casos, considerando que en 
una parte importante de ellos son únicamente las mujeres quienes erogan dichos 

 
tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se 
configura como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, lo que significa que ha 
de servir de criterio básico de la producción normativa y de su posterior interpretación y 
aplicación. La conservación de este principio, sin embargo, no supone que todos los hombres 
sean iguales, con un patrimonio y necesidades semejantes, ya que la propia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad económica, 
el derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales, de donde se reconoce implícitamente la 
existencia de desigualdades materiales y económicas. El valor superior que persigue este 
principio consiste, entonces, en evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre 
situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa 
igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propiciar efectos 
semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en 
desigualdad jurídica. 
 
Amparo en revisión 321/92. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de 1996. Mayoría de ocho votos; 
unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Constancio Carrasco Daza. 
 
Amparo en revisión 1243/93. Multibanco Comermex, S. A. 9 de enero de 1997. Once votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 
 
Amparo en revisión 1215/94. Sociedad de Autores de Obras Fotográficas, Sociedad de Autores 
de Interés Público. 8 de mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca. 
 
Amparo en revisión 1543/95. Enrique Serna Rodríguez. 8 de mayo de 1997. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Manuel 
Arballo Flores. 
 
Amparo en revisión 1525/96. Jorge Cortés González. 8 de mayo de 1997. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de junio en curso, aprobó, con el número 
42/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dos de junio de mil 
novecientos noventa y siete. 
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gastos; lo que propicia efectos semejantes (el pago de la contribución por 
concepto del I.V.A.) a personas que se encuentran en situaciones dispares 
(mujeres que adquieren por sí los productos vs. mujeres que no). 
 
Adicionalmente, la presente Iniciativa considera que otra parte importante de las 
acciones para garantizar la lactancia materna exclusiva es el establecimiento de 
políticas que la protejan y fomenten en los centros de trabajo. Por ello, también 
se propone que la adquisición de productos relativos a lactancia materna 
exclusiva sea deducible para el pago del I.S.R., con el objetivo de que dicha 
deducibilidad sea un incentivo para que las personas empleadoras adquieran 
estos bienes y los pongan a disposición de sus madres trabajadoras, o bien, que 
los utilicen para el mantenimiento constante de las salas de lactancia. 
 
Quinto. Cuadros comparativos 
 
Para exponer con claridad la propuesta de modificación normativa, se presenta 
en los siguientes cuadros comparativos: 
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
TEXTO VIGENTE MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Artículo 2o.-A.- El impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 0% a 
los valores a que se refiere esta Ley, 
cuando se realicen los actos o 
actividades siguientes: 
 
I.- La enajenación de: 

 
a) a j) … 
 
Sin correlativo. 
 
 
 

Artículo 2o.-A.- … 
 
 
 
 
 
I.- … 
 
a) a j) … 
 
i).- Extractores, refrigerantes, 
recipientes para la conservación, 
material de transportación y 
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Se aplicará la tasa del 16% a la 
enajenación de los alimentos a que se 
refiere el presente artículo 
preparados para su consumo en el 
lugar o establecimiento en que se 
enajenen, inclusive cuando no 
cuenten con instalaciones para ser 
consumidos en los mismos, cuando 
sean para llevar o para entrega a 
domicilio. 

limpieza, y ropa especial, para la 
lactancia materna exclusiva. 
 
… 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TEXTO VIGENTE MODIFICACIÓN PROPUESTA 
Artículo 151. Las personas físicas 
residentes en el país que obtengan 
ingresos de los señalados en este 
Título, para calcular su impuesto 
anual, podrán hacer, además de las 
deducciones autorizadas en cada 
Capítulo de esta Ley que les 
correspondan, las siguientes 
deducciones personales: 
 
I. Los pagos por honorarios médicos, 
dentales y por servicios profesionales 
en materia de psicología y nutrición 
prestados por personas con título 
profesional legalmente expedido y 
registrado por las autoridades 
educativas competentes, así como los 
gastos hospitalarios, efectuados por 

Artículo 151. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. … 
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el contribuyente para sí, para su 
cónyuge o para la persona con quien 
viva en concubinato y para sus 
ascendientes o descendientes en 
línea recta, siempre que dichas 
personas no perciban durante el año 
de calendario ingresos en cantidad 
igual o superior a la que resulte de 
calcular el salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente 
elevado al año, y se efectúen 
mediante cheque nominativo del 
contribuyente, transferencias 
electrónicas de fondos, desde 
cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en instituciones que 
componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice 
el Banco de México o mediante tarjeta 
de crédito, de débito, o de servicios. 
 
Las autoridades fiscales podrán 
liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios 
establecidos en el párrafo anterior, 
cuando las mismas se efectúen en 
poblaciones o en zonas rurales sin 
servicios financieros. 
 
Para efectos del párrafo anterior, 
también serán deducibles los pagos 
efectuados por honorarios médicos, 
dentales o de enfermería, por análisis, 
estudios clínicos o prótesis, gastos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
…. 
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hospitalarios, compra o alquiler de 
aparatos para el establecimiento o 
rehabilitación del paciente, derivados 
de las incapacidades a que se refiere 
el artículo 477 de la Ley Federal del 
Trabajo, cuando se cuente con el 
certificado o la constancia de 
incapacidad correspondiente 
expedida por las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de 
Salud, o los que deriven de una 
discapacidad en términos de lo 
dispuesto por la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y se cuente con el 
certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad emitido 
por las citadas instituciones públicas 
conforme a esta última Ley. Lo 
dispuesto en este párrafo no estará 
sujeto al límite establecido en el último 
párrafo de este artículo. 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También serán deducibles los 
materiales para lactancia materna 
exclusiva, para cuya comprobación 
no se requerirá la emisión de 
certificado médico ni de 
incapacidad, en términos del 
artículo 477 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
… 
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… 
 
II. a VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

… 
 
II. a VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
Sexto. Denominación del Proyecto de Decreto 
 
La presente Iniciativa propone la siguiente denominación al Proyecto de Decreto: 
 

“Proyecto de Decreto por el que se adicionan el artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, en materia de lactancia materna exclusiva.” 
 
Séptimo. Ordenamientos por modificarse 
 
A partir de lo aquí expuesto, los ordenamientos a modificar que considera esta 
propuesta son: 

• La Ley del Impuesto al Valor Agregado, y 
• La Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 
Octavo. Texto Normativo Propuesto 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 
Soberanía el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN EL ARTÍCULO 2o.-A 
DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL ARTÍCULO 151 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE LACTANCIA 
MATERNA EXCLUSIVA. 
 
Artículo Primero. Se adiciona un inciso i) a la fracción I del artículo 2º.-A de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o.-A.- … 
 
I.- … 
 

a) a j) … 
 
i).- Extractores, refrigerantes, recipientes para la conservación, material 
de transportación y limpieza, y ropa especial, para la lactancia materna 
exclusiva. 

 
… 
 
 
Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo cuarto, recorriendo en su orden los 
subsecuentes, de la fracción I del párrafo primero del artículo 151 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 
 
Artículo 151. … 
 

I. … 
 
… 
 
… 
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También serán deducibles los materiales para lactancia materna 
exclusiva, para cuya comprobación no se requerirá la emisión de 
certificado médico ni de incapacidad, en términos del artículo 477 de la 
Ley Federal del Trabajo. 
 
… 
 
… 
 
II. a VIII. … 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Noveno. Artículos transitorios 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
 
Segundo. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberán substanciarse y resolverse en términos de las 
disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
Tercero. La autoridad hacendaria llevará a cabo las adecuaciones 
reglamentarias correspondientes con el contenido del presente Decreto dentro 
de los 180 días naturales posteriores a su entrada en vigor. 
 



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA
SOBERANIA Y JUSTICIA SOCIAL

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan el artículo

20.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el artículo 151 de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de lactancia materna
exclusiva, presentada por la Diputada Teresa Ginez Serrano.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días del mes de

septiembre de 2025.

Dip. Teresa Ginez Serrano
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN NUEVO PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 4º 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO 

CARLOS ENRIQUE CANTUROSAS VILLARREAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, Carlos Enrique Canturosas Villareal, integrante del Grupo Parlamentario 
del PVEM en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN NUEVO PÁRRAFO QUINTO AL 
ARTÍCULO 4° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS, al tenor de la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Constituyente Permanente al elevar a rango constitucional el derecho a la protección de la 
salud manifestó en 1983 que: 

Desde los primeros regímenes de la Revolución, se tuvo como 
propósito superior, brindar a cada mexicano mejores y más amplias 
condiciones de existencia, destacándose el esfuerzo por elevar los 
niveles de salud del pueblo1… 

Asimismo, señalan que fue objeto de vivo interés en el Constituyente de Querétaro, 
poniéndose desde 1917 las bases para el sistema jurídico mexicano de la salud. 

Destaca el hecho del suministro de medicamentos a la población a precios preferenciales, 
así como la operación, aún no suficientemente eficaz, de sistemas de control de calidad de 
fármacos, a efecto de garantizar sus propiedades curativas y su sujeción a las normas 
oficiales. 

Reconocen también que no han sido capaces de establecer un sistema nacional de salud que 
responda a la demanda popular de una vida sana. 

En cuanto a la preocupación estatal relativa a la protección de la salud, se incluían el contar 
con un cuadro básico de medicamentos2. 

 
1 Iniciativa del Ejecutivo Federal del 22 de diciembre de 1982. 
2 Dictamen de las Comisiones Unidas Primera de Puntos Constitucionales y Salubridad del Senado de 23 de 
diciembre de 1982. 
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Con la reforma de 8 de mayo de 20203 se propuso modificar diversos párrafos de la Ley 
Fundamental para elevar a rango constitucional el otorgamiento de becas para las personas 
en situación de vulnerabilidad, a fin de evitar la deserción escolar; el otorgamiento de apoyos 
económicos para las personas con discapacidad permanente, y de una pensión universal para 
los adultos mayores en la última etapa de su vida4. 

El objeto de la reforma fue apoyar la creación del Instituto de Salud para el Bienestar, con 
el que se beneficiaría a más de 69 millones de mexicanas y mexicanos sin seguridad social; 
una pensión no contributiva para las y los adultos mayores, así como, becas para las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes estudiantes en situación de pobreza. 

Se destaca en el contenido del Dictamen que la finalidad que persigue el artículo 4º 
constitucional es la protección de la salud; derecho que implica la prestación de los servicios 
de salud, ya sea mediante la atención médica, los tratamientos, medicinas, procesos de 
rehabilitación, o cualquiera que sea la política pública que persiga el bienestar integral 
de las mexicanas y los mexicanos. 

El Poder Revisor de la Constitución fue claro al establecer el bienestar integral de las y los 
mexicanos, que fue el objeto de la reforma de 8 de mayo de 2020. 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Salud de la Cámara de Diputados 
precisaron que “Garantizar "la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios 
de salud, particularmente para la atención integral de la población mexicana que no cuenta 
con seguridad social, lo cual se logrará a través de su acceso a servicios de salud y 
medicamentos gratuitos." 

Por su parte, la Ley General de Salud5 establece que todas las personas que se encuentren 
en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la 
prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al 
momento de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, 
de conformidad con los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

 
3 Diario Oficial de la Federación de 8 de mayo de 2020 
4 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Salud, de la Cámara de Diputados, les fue 
turnada para su estudio y elaboración del Dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 4°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
bienestar de 10 de marzo de 2020. 
5 Artículo 77 bis 1 de la Ley General de Salud. 
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Mexicanos y  se regirán por criterios de universalidad, igualdad e inclusión y de gratuidad 
al momento de requerir los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados6. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre7, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos8, así como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 
1966, dispone el derecho a la salud física y mental al más alto nivel posible y las acciones 
que un Estado debe llevar a la práctica para lograr su realización. Dichas acciones consisten 
en la reducción de la mortinatalidad y mortalidad infantil, el mejoramiento de la higiene en 
el trabajo, el tratamiento de las enfermedades epidémicas y la incansable tarea de que 
todos los individuos cuenten con asistencia médica9, son entre otros los instrumentos 
internacionales suscritos por México. 

En México, la historia del uso de los medicamentos esenciales data de 195010, fecha en la 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) crea su primera lista de medicamentos 
básicos.11Veinticinco años después, en 1975, se publicó el Acuerdo Presidencial que establece 
que todas las instituciones públicas de salud deben contar con un Cuadro Básico de 
Medicamentos (CBM) de uso obligatorio. Sin embargo, no es sino hasta 1977 cuando se 
publica el primer cuadro básico de carácter sectorial.12Sus objetivos fueron los siguientes: a) 
racionalizar el uso de medicamentos; b) impulsar el desarrollo de la industria farmacéutica 
nacional; c) mejorar el abasto de materias primas farmacológicas, y d) garantizar el acceso 
de todo el sector público de la salud a los medicamentos esenciales.13 

En 1983 por Acuerdo Presidencial se instituyó el Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud 
(CBI), el cual incluyo, además del CBM, cuadros básicos de productos biológicos y reactivos 
de laboratorio, instrumental, equipo médico, material de curación y prótesis.14 

 
6 Artículo 35 de la Ley General de Salud. 
7 2 de mayo de 1948 
8 10 de diciembre de 1948. 
9 https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/9_salud.htm 
10Gómez-Dantés, Octavio, et al, Abastecimiento de medicamentos en unidades de primer nivel de atención de 

la Secretaría de Salud de México, https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-
36342001000300008 
11 Ob.cit. Facha J. Cuadros básicos de insumos del sector salud en México. En: Memorias de la 1a. Conferencia 
Latinoamericana sobre Políticas Farmacéuticas y Medicamentos Esenciales. México, D.F.: OMS/OPS/SSA/INSP, 
1981:10-14.         [ Links ] 
12 Ob. Cit.Cuadro Básico de Medicamentos del Sector Público. Diario Oficial 1977, 2 de diciembre:1-
3.         [ Links ] 
13 Ob.Cit. Kravzov J, Altagracia M. Changes in the Mexican essential drug list. J Soc Admn Pharmacy 
1994;11:150-153.         [ Links ] 
14 Secretaría de Salud. Acuerdo por el que se instituye el Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. Diario 
Oficial 1983, 9 de junio:22-24.         [ Links ] 
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A pesar de todo lo anterior, no se han garantizado un acceso razonable de la población no 
asegurada de México a los productos del CBI y nos habla de los problemas para el 
abastecimiento de medicamentos. 

La Secretaria de Salud, por su parte, menciona que el abasto de medicamentos en 
instituciones públicas de salud en México alcanzó un avance del 96 % al 30 de julio de 2025, 
según sus datos oficiales.15 

Aun cuando se reconoce el abastecimiento de medicamentos, no son pocos los casos en que 
las personas tienen que acudir ante los órganos jurisdiccionales en vía de amparo para que 
les proporcionen medicamentos. 

Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conocido de  asuntos ante la falta de 
suministro oportuno de medicamentos16  y ha establecido la obligación de garantizar el 
derecho humano a la salud y de garantizar el suministro oportuno, constante y permanente, 
pues ha incumplido la obligación de adoptar medidas de carácter inmediato, ya que  los 
medicamentos son esenciales en el tratar el padecimiento y evitar complicaciones17. 

Que el derecho a la salud está comprendido dentro de los denominados derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales. Estos derechos –que se conocen como DESCA– se encuentran 
reconocidos y garantizados por nuestro régimen constitucional y convencional. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha considerado en su jurisprudencia que los DESCA son 
derechos autónomos18 y ha reiterado la interdependencia entre los derechos civiles y políticos 
y los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, puesto que deben ser entendidos 
integralmente y de forma englobada como derechos humanos, sin jerarquía entre sí y 
exigibles en todos los casos ante aquellas autoridades que resulten competentes para ello19. 
 
La obligación del Estado mexicano de respetar y garantizar los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales20, además de estar prevista en la Constitución Federal 

 
15 https://consultorsalud.com.mx/avanza-el-abasto-de-medicamentos-en-mexico/ 
16 Amparo en Revisión 226/2020.  https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/sites/default/files/sentenciasemblematicas/sentencia/2021-10/AR%20226-2020.pdf 
17 https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/resumen/2021-
10/Resumen%20AR226-2020%20DGDH.pdf 
18 Amparo en Revisión 82/2022 
19 Ob. Cit. COIDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
marzo de 2018. Serie C No. 349. Párrafo 100. COIDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017.COIDH. Caso Cuscul Pivaral y 
otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. 
Serie C No. 359.  
20 Para entender cabalmente el alcance de las obligaciones del Estado en relación con la garantía y protección 
de los derechos sociales, son particularmente relevantes en la materia la Observación General No. 3 La índole 
de las obligaciones de los Estados Partes, del Comité Derechos Económicos, Sociales y Culturales; los Principios de 
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(artículo 1º), se encuentra específicamente referida en el artículo 26 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos21. Este precepto debe entenderse como un caso de lex 
specialis22 con respecto a la cláusula general del artículo 2 de la propia Convención23, que 
establece la obligación de adoptar medidas apropiadas, incluso legislativas, para lograr la 
plena efectividad de los derechos.  
 
El Comité de DESC ha señalado que el derecho a la salud24 es un derecho humano 
fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos y, por ende, todas las 
personas tienen derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que les permita vivir 
dignamente25. Su efectividad depende de la formulación de políticas en materia de salud, 
de la aplicación de programas de salud, de la adopción de instrumentos jurídicos concretos, 
así como de componentes aplicables en virtud de la ley. El derecho humano a la salud se ha 
reconocido como un derecho autónomo26 y es entendido como el disfrute del más alto nivel de 

 
Limburgo sobre la aplicabilidad del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(adoptados como resultado de una reunión de expertos realizada en Maastricht del 2 al 6 de junio de 1986, 
y adoptado por las Naciones Unidas) y las directrices de Maastricht sobre violaciones a los derechos económicos, 
sociales y culturales (adoptados como resultado de una reunión de expertos realizada en Maastricht entre el 
22 y 26 de enero de 1997). 
21 CAPITULO III. DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
ARTÍCULO 26. Desarrollo Progresivo 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación 
internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la 
medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 
22 “ La ley especial deroga la ley general”  
23 ARTÍCULO 2 Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades 
24 Este derecho está reconocido en diversos instrumentos internacionales, como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (artículo 25); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 
12); la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (artículo 5); 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (artículos 11 y 12) y 

la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 24). 
25 Ob. Cit. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Consejo Económico y Social y Social de las 
Naciones Unidas, Observación General N. 14 (2000), “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud 
(artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”. 
26 En el artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con la interpretación que 
sobre de su estándar ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos; en el Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
—Protocolo de San Salvador (artículo 10). 
Para identificar aquellos derechos que pueden ser derivados interpretativamente del artículo 26, se debe 
considerar que este realiza una remisión directa a las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura contenidas en la Carta de la OEA. De una lectura de este último instrumento, la Corte advirtió que 
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bienestar físico, mental y social27. Por ello, la Corte IDH, en aras de definir el estándar de 
protección de este derecho, ha sostenido que dentro de sus elementos de garantía se 
encuentran la disponibilidad, la accesibilidad, la aceptabilidad y la calidad28. 
 

La Suprema Corte29. ha reconocido que este derecho se traduce en el “derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental” y, además, es justiciable 
en distintas dimensiones de actividad, a partir de su reconocimiento en el artículo 10 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales —Protocolo de San Salvador—. 
 

En suma, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Amparo en 
Revisión 82/2022 reitera que es necesario que los institutos de salud atiendan de manera 
inmediata el suministro de los fármacos requeridos por los pacientes. En aras de proteger 
el derecho a la salud, la asistencia médica y el tratamiento, éstos deben garantizarse de 
forma oportuna, permanente y constante30. La entrega impuntual o inoportuna del 
medicamento, que se le prescribió al quejoso, como parte del tratamiento médico que debía 
seguir en forma ininterrumpida, afectó su esfera jurídica, por lo que se puso en peligro su 
salud.  

 
Atento a todo lo anterior, es por lo que proponemos que este derecho humano será 
garantizado por el Estado e incluirá el abastecimiento oportuno, constante y permanente de 
medicamentos 

A continuación, plantemos la propuesta en un cuadro comparativo. 

 
reconoce a la salud en el 34.i y 34.l de la Carta de la OEA que establece, entre los objetivos básicos del 
desarrollo integral, el de la “[d]efensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de los modernos 
conocimientos de la ciencia médica”, así como de las “[c]ondiciones que hagan posible una vida sana, productiva 
y digna”. Por su parte, el artículo 45.h destaca que “el hombre sólo puede alcanzar la plena realización de sus 
aspiraciones dentro de un orden social justo”, por lo que los Estados convienen en dedicar esfuerzos a la 
aplicación de principios, entre ellos el: “h) Desarrollo de una política eficiente de seguridad social”. De esta 
forma, la Corte reiteró que existe una referencia con el suficiente grado de especificidad para derivar la 

existencia del derecho a la salud reconocido por la Carta de la OEA. En consecuencia, la Corte considera que 
el derecho a la salud es un derecho protegido por el artículo 26 de la Convención. 
27 Ob. Cit. COIDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395., párr. 71. 
28 Para ello ha retomado el criterio del Comité DESC sobre la Observación General N.14. 
Ibid., párrafo 235.  
29 Específicamente, en el amparo en revisión 378/2014, resuelto por la Segunda Sala. 
30 Cfr. tesis aislada 1ª XIII/2021 (10ª), Primera Sala, de rubro: “DERECHO HUMANO A LA SALUD. LA 
ASISTENCIA MÉDICA Y EL TRATAMIENTO A LOS PACIENTES USUARIOS DE ALGUNA INSTITUCIÓN QUE 
INTEGRE EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, DEBEN GARANTIZARSE DE FORMA OPORTUNA, 
PERMANENTE Y CONSTANTE.”, con número de registro digital 2022890. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

  

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son 
iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de las familias. 
El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las 
mujeres. 

Artículo 4º… 

 

Toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada 
sobre el número y el espaciamiento de sus 
hijos. 

… 

 

Toda persona tiene derecho a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. El Estado lo garantizará. México es 
centro de origen y diversidad del maíz, que 
es un elemento de identidad nacional, 
alimento básico del pueblo de México y 
base de la existencia de los pueblos 
indígenas y afromexicanos. Su cultivo en el 
territorio nacional debe ser libre de 
modificaciones genéticas producidas con 
técnicas que superen las barreras naturales 
de la reproducción o la recombinación, como 
las transgénicas. Todo otro uso del maíz 
genéticamente modificado debe ser 
evaluado en los términos de las disposiciones 
legales para quedar libre de amenazas 
para la bioseguridad, la salud y el 
patrimonio biocultural de México y su 
población. Debe priorizarse la protección 
de la biodiversidad, la soberanía 
alimentaria, su manejo agroecológico, 
promoviendo la investigación científica-
humanística, la innovación y los 
conocimientos tradicionales. 

... 

Toda Persona tiene derecho a la protección 
de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en 

Toda Persona tiene derecho a la protección 
de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en 
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materia de salubridad general, conforme a 
lo que dispone la fracción XVI del artículo 
73 de esta Constitución. La Ley definirá un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin 
de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de 
salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad 
social. 

materia de salubridad general, conforme a 
lo que dispone la fracción XVI del artículo 
73 de esta Constitución. La Ley definirá un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin 
de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de 
salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad 
social. 

 Este derecho será garantizado por el Estado e 
incluirá el  abastecimiento oportuno, 
constante y permanente de medicamentos 

Para garantizar el derecho de protección a 
la salud de las personas, la ley sancionará 
toda actividad relacionada con cigarrillos 
electrónicos, vapeadores y demás sistemas 
o dispositivos análogos que señale la ley; así 
como la producción, distribución y 
enajenación de sustancias tóxicas, 
precursores químicos, el uso ilícito del 
fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas. 

Para garantizar el derecho de protección a 
la salud de las personas, la ley sancionará 
toda actividad relacionada con cigarrillos 
electrónicos, vapeadores y demás sistemas 
o dispositivos análogos que señale la ley; así 
como la producción, distribución y 
enajenación de sustancias tóxicas, 
precursores químicos, el uso ilícito del 
fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas. 

 

Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 
Decreto por el que se adiciona con un quinto párrafo el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano, en materia de abastecimiento de medicamentos 

 

Artículo Único. Se ADICIONA con un quinto párrafo el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 4º… 

… 

… 
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Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de 
salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que 
no cuenten con seguridad social. 

Este derecho será garantizado por el Estado e incluirá el abastecimiento oportuno, constante y 

permanente de medicamentos 

Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley sancionará toda 
actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos 
análogos que señale la ley; así como la producción, distribución y enajenación de sustancias 
tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas. 

… 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus competencias, contarán con ciento ochenta días naturales después de la 
entrada en vigor del presente decreto para hacer las adecuaciones correspondientes a sus 
Constituciones Locales y a sus ordenamientos jurídicos para garantizar el abastecimiento de 
medicamentos. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 30 septiembre de 2025 
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